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PRINCIPIO PRO HOMINE. SU CONCEPTUALIZACIÓN Y FUNDAMENTOS.
  
  
En atención al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de
junio de dos mil once, las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad
con la Carta Magna y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo
tiempo a las personas con la aplicación más amplia. Dicho precepto recoge de manera directa el
criterio o directriz hermenéutica denominada principio pro homine, el cual consiste en ponderar ante
todo la fundamentalidad de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo
que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se
trate de derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida,
cuando se trate de establecer límites para su ejercicio. Asimismo, en el plano del derecho
internacional, el principio en mención se encuentra consagrado en los artículos 29 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
publicados en el Diario Oficial de la Federación, de manera respectiva, el siete y el veinte de mayo
de mil novecientos ochenta y uno.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 402/2011. Guadalupe Edith Pérez Blass. 19 de enero de 2012. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: Salvador Obregón Sandoval.
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